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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

PLANES PROVINCIALES

aprobados por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 24 de febrero de
2020, los proyectos de las obras incluidas en el Programa de ayudas a proyectos singulares
idaE, que a continuación se relacionan, con el presupuesto que igualmente se indica, se expo-
nen al público a efectos de reclamaciones, por un período de diez días, a fin de que las formulen
quienes se crean con derecho a hacerlo.
                            Plan                          Nº de obra                                                              Denominación del proyecto                                                          Presupuesto del proyecto
ProGrama dE aYUdas a              2 lote 1       renovación del alumbrado exterior de la agrupación de municipios 2 (almazán) de la                               474.481,67 €
ProYEctos sinGUlarEs idaE                         provincia de soria. nº de proyecto idaE: FEdEr-EEll-2018-000055

ProGrama dE aYUdas a              2 lote 2       renovación del alumbrado exterior de la agrupación de municipios 2 (Valdenebro, Quintanas de              271.023,92 €
ProYEctos sinGUlarEs idaE                         Gormaz) de la provincia de soria. nº de proyecto idaE: FEdEr-EEll-2018-000055

ProGrama dE aYUdas a              2 lote 3       renovación del alumbrado exterior de la agrupación de municipios 2 (san Pedro manrique) de la            151.567,82 €
ProYEctos sinGUlarEs idaE                         provincia de soria. nº de proyecto idaE: FEdEr-EEll-2018-000055

ProGrama dE aYUdas a              3                  renovación del alumbrado exterior de la agrupación de municipios 3 (navaleno y ólvega) de la              910.814,99 €
ProYEctos sinGUlarEs idaE                         provincia de soria. nº de proyecto idaE: FEdEr-EEll-2018-000196

ProGrama dE aYUdas a              11                 renovación del alumbrado exterior de la agrupación de municipios 11 (Gormaz, muriel de la                   143.800,95 €
ProYEctos sinGUlarEs idaE                         Fuente, cihuela, calatañazor (abioncillo), los rábanos y salduero) de la provincia de soria. 
                                                                                    nº de proyecto idaE: FEdEr-EEll-2019-000433

soria, 26 de febrero de 2020.– la Vicepresidenta, maría José Jiménez las Heras.          477

DESARROLLO ECONÓMICO, RETO DEMOGRÁFICO Y TURISMO

EXTRACTO del acuerdo de Junta de Gobierno de 24 de febrero de 2020, por el que se convocan
subvenciones para la apertura de oficinas de turismo municipales para el ejercicio 2020.

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de datos nacional de subvenciones (http://www.pap.min-
hap.gob.es/bdnstrans/index):
Primero. Beneficiarios.
todos los municipios de la provincia de soria menores de 20.000 habitantes.
Segundo. Objeto. 
apertura de oficinas de turismo en municipios menores de 20.000 habitantes durante el año

2020.
Tercero. Bases reguladoras.
ordenanza General reguladora de la concesión de subvenciones por la diputación de soria

(Boletín Oficial de la Provincia nº 147 de 23 de diciembre de 2009).
http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_regu-

ladora_de_la_concesion_de_subvenciones.pdf
Cuarto. Cuantía.
la corporación Provincial destinará la asignación de 90.000€. El porcentaje máximo de la

ayuda no podrá superar el 50 % de los gastos elegibles justificados con una cantidad máxima
absoluta de 18.000€ por beneficiario.
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Quinta. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes se establece desde el día siguiente de su publicación

en el Boletín Oficial de la Provincia y finalizará en el plazo de 15 días hábiles.
Sexto. Otros datos.
los anexos y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria estarán a dis-

posición de los interesados en la página web de la diputación provincial de soria.
http://www.dipsoria.es/areas-diputacion/desarrollo-economico-y-turismo/det/ayudas-y-su-

benciones
soria, 27 de febrero de 2020– El Presidente, Benito serrano mata.                                  478

EXTRACTO del acuerdo de Junta de Gobierno de 24 de febrero de 2020, por el que se convocan
subvenciones para la concesión a municipios y entidades locales de la provincia de Soria
(menores de 20.000 habitantes) para la organización de eventos deportivos de interés tu-
rístico durante el ejercicio 2020.

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de datos nacional de subvenciones (http://www.pap.min-
hap.gob.es/bdnstrans/index):
Primero. Beneficiarios.
ayuntamientos y Entidades locales menores de 20.000 habitantes de la provincia de soria.
Segundo. Objeto. 
concesión de subvenciones a municipios y Entidades locales de la Provincia de soria (me-

nores de 20.000 habitantes) para la organización de actividades deportivas desarrolladas en la
provincia de soria y que tengan por finalidad el impulso del sector turismo, durante el ejercicio
de 2020.
Tercero. Bases reguladoras,
ordenanza General reguladora de la concesión de subvenciones por la diputación de soria

(Boletín Oficial de la Provincia nº 147 de 23 de diciembre de 2009).
http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_regu-

ladora_de_la_concesion_de_subvenciones.pdf
Cuarto. Cuantía.
la corporación Provincial destinará la asignación de 20.000,00 €. El porcentaje máximo de

la ayuda no podrá superar el 50 % de los gastos elegibles justificados con una cantidad máxima
absoluta de 3.000,00€ por actividad.

Quinta. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes se establece desde el día siguiente de su publicación

en el Boletín Oficial de la Provincia y finalizará a los quince días hábiles.
Sexto. Otros datos.
los anexos y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria estarán a dis-

posición de los interesados en la página web de la diputación provincial de soria.
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http://www.dipsoria.es/areas-diputacion/desarrollo-economico-y-turismo/det/ayudas-y-su-
benciones

soria, 27 de febrero de 2020– El Presidente, Benito serrano mata.                                  479

EXTRACTO del acuerdo de Junta de Gobierno de 24 de febrero 2020 por el que se convocan
subvenciones para la reducción de los costes financieros de proyectos de inversión 2020.

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de datos nacional de subvenciones (http://www.pap.min-
hap.gob.es/bdnstrans/index):
Primero. Beneficiarios.
Podrán acogerse a estas ayudas las empresas que cumplan los siguientes requisitos: 
tener domicilio fiscal o centro de trabajo en la provincia de soria. En el caso de que la

empresa tenga únicamente centro de trabajo y no domicilio fiscal, las inversiones deberán
destinarse inequívocamente al centro de trabajo que la empresa tenga en la provincia de so-
ria. 

Para la definición de empresa se estará a lo establecido en la recomendación de la comi-
sión de 6 de mayo de 2003, doUE 20.05.2003, l 124/39, que en su artículo primero define
empresa como toda entidad, independientemente de su forma jurídica, que ejerza una activi-
dad económica. Quedan excluidas, no obstante, las comunidades de bienes, sociedades civiles
y asociaciones.

En el caso de empresas de nueva creación que no tengan centro de trabajo en la provincia en
el momento de realizar la solicitud deberán aportar una declaración responsable de la ubicación
de la futura instalación en el momento de presentar la solicitud y la documentación del centro
de trabajo en el momento de presentar la justificación.

no tendrán la condición de beneficiario aquellas personas o entidades que se encuentren en
alguna de las condiciones establecidas en el art. 13.2 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de subvenciones.

no podrán acogerse a esta convocatoria aquellas empresas que hayan recibido subvención
de esta línea de subvención en las convocatorias de 2018 y 2019.
Segundo. Objeto.
las presentes bases regulan el contenido y procedimiento de tramitación de las ayudas para

aminorar determinados costes derivados de la formalización de préstamos y créditos suscritos
con entidades financieras registradas en el Banco de España y destinados a nuevas inversiones
productivas en cualquier sector de la economía provincial. 

Quedan excluidos de la presente convocatoria los sectores que figuran en al anexo i del tra-
tado de Funcionamiento de la Unión Europea. 
Tercero. Bases reguladoras.
ordenanza General reguladora de la concesión de subvenciones por la diputación de soria

(Boletín Oficial de la Provincia nº 147 de 23 de diciembre de 2009).
http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_regu-

ladora_de_la_concesion_de_subvenciones.pdf
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Cuarto. Cuantía.
la corporación Provincial destinará la asignación de 200.000 €. El porcentaje máximo de la

ayuda no podrá superar el 3,5 % del tipo de interés subvencionable justificado con una cantidad
máxima absoluta de 30.000 € por beneficiario.
Quinta. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes se establece desde el día siguiente de su publicación

en el Boletín Oficial de la Provincia y finalizará el día 30 de septiembre de 2020.
Sexto. Otros datos.
los anexos y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria estarán a dis-

posición de los interesados en la página web de la diputación provincial de soria.
http://www.dipsoria.es/empresas/ayudas-y-subvenciones 
soria, 26 de febrero de 2020– El Presidente, Benito serrano mata.                                  480

EXTRACTO del acuerdo de Junta de Gobierno de 24 de feberero 2020 por el que se convocan
subvenciones a agrupaciones empresariales para la realización de actividades de mejora
de la competitividad para el ejercicio 2020.

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de datos nacional de subvenciones (http://www.pap.min-
hap.gob.es/bdnstrans/index):
Primero. Beneficiarios.
agrupaciones de empresas entre cuyos objetivos figuren la defensa y promoción de los pro-

ductos fabricados por sus asociados, que cumplan los siguientes requisitos:
tener personalidad jurídica y domicilio social en la provincia de soria.
Que sus asociados tengan domicilio social en la provincia de soria.
compuesta íntegramente por empresas dedicadas a la fabricación del producto o a ofrecer el

servicio de cuya defensa y promoción se encarga la asociación.
consejos reguladores de figuras de calidad amparadas por el reglamento 1151/2012, del

Parlamento y el consejo, de 21 de noviembre, sobre los regímenes de calidad de productos
agrícolas y alimenticios en los que tanto el consejo como la totalidad de sus participantes tenga
su domicilio social en la Provincia de soria.

marcas de garantía amparadas por el instituto tecnológico alimentario de castilla y león,
cuyo domicilio social y el de la totalidad de sus asociados esté en la provincia de soria.

no tendrán la condición de beneficiario aquellas entidades que se encuentren en alguna de
las condiciones establecidas en el art. 13.2 de la ley 30/2003, de 17 de noviembre, general de
subvenciones.
Segundo. Objeto.
Es objeto de la convocatoria subvencionar la realización de las siguientes actividades:
- Estudios y actividades de carácter experimental, i+d+i, directamente relacionados con los

productos que fabriquen los miembros de la entidad solicitante.
- Estudios y trabajos técnicos necesarios para amparar el producto bajo alguna de las figuras

de calidad vigentes, de ámbito regional, nacional y de la Unión Europea.
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- Gastos derivados directamente de la organización y participación en ferias o certámenes
sectoriales y otras acciones de comercialización celebrados fuera de la provincia, incluyendo
las celebradas fuera de España y las organizadas por la diputación Provincial.

- Folletos, carteles, publicidad en cualquier soporte, con especial atención a los nuevos ca-
nales y redes sociales, siempre que estén vinculados al producto o productos defendidos por la
asociación. no obstante no serán subvencionables aquellos elementos de esta categoría que va-
yan destinados o se inserten en medios de comunicación locales o provinciales.

- Proyectos de mejora de la competitividad sectorial, incluyendo nuevos diseños, estudios de
posicionamiento en el mercado etc…

no serán subvencionables las actividades de promoción y difusión realizadas en la provincia
así como la organización de ferias, certámenes, presentaciones u otros actos de naturaleza aná-
loga que se celebren en cualquier localidad de la provincia.
Tercero. Bases reguladoras.
ordenanza General reguladora de la concesión de subvenciones por la diputación de soria

(Boletín Oficial de la Provincia nº 147 de 23 de diciembre de 2009).
http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_regu-

ladora_de_la_concesion_de_subvenciones.pdf
Cuarto. Cuantía.
la corporación Provincial destinará la asignación de 20.000,00 €. las ayudas se concederán

con los siguientes porcentajes e importes máximos:
serán desestimadas aquellas solicitudes cuyo importe total sea inferior a 10.000 €.
la subvención será a fondo perdido con un límite máximo de 15.000 € por solicitud. su

cuantía vendrá determinada por el contenido de la solicitud, de acuerdo con la tabla siguiente:
1.- Estudios y actividades de carácter experimental, i+d+i, directamente relacionados con

los productos que fabriquen los miembros de la entidad solicitante, una subvención del 60%
del coste. El coste total de la acción no podrá ser superior a 25.000 €, iVa incluido.

2.- Estudios y trabajos técnicos necesarios para amparar el producto bajo alguna de las fi-
guras de calidad vigentes, de ámbito regional, nacional y de la Unión Europea, una subven-
ción del 60% del coste. El coste total de la acción no podrá ser superior a 25.000 €, iVa in-
cluido.

3.- Gastos derivados directamente de la organización y participación en ferias o certámenes
sectoriales celebrados fuera de la provincia, incluyendo las celebradas fuera de España y las or-
ganizadas por la diputación Provincial, una subvención del 50% del coste. El coste total de la
acción no podrá ser superior a 30.000 €, iVa incluido.

4.- Folletos, carteles, publicidad en cualquier soporte, con especial atención a los nuevos
canales y redes sociales, siempre que estén vinculados al producto o productos defendidos
por la asociación. no obstante no serán subvencionables aquellos elementos de esta catego-
ría que vayan destinados o se inserten en medios de comunicación locales o provinciales, una
subvención del 30% del coste. El coste total de la acción no podrá ser superior a 40.000 €,
iVa incluido.

5.- Proyectos de mejora de la competitividad sectorial, incluyendo nuevos diseños, estudios
de posicionamiento en el mercado etc., una subvención del 30% del coste. El coste total de la
acción no podrá ser superior a 40.000 €, iVa incluido.
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Quinta. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes se establece desde el día siguiente de su publicación

en el Boletín Oficial de la Provincia y finalizará el 14 de junio de 2020
Sexto. Otros datos.
los anexos y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria estarán a dis-

posición de los interesados en la página web de la diputación provincial de soria.
http://www.dipsoria.es/empresas/ayudas-y-subvenciones
soria, 26 de febrero de 2020– El Presidente, Benito serrano mata.                                  481

RECURSOS HUMANOS

Bolsa dE EstUdios dE la diPUtacion ProVincial dE soria
cUrso 2019-2020

Por esta Vicepresidencia se ha dictado el decreto nº 787 de fecha 26/02/2020 por el que se
aprueban las bases de la convocatoria de ayudas al Estudio del personal funcionario y laboral
de la diputación Provincial de soria, correspondientes al curso académico 2019-2020, con el
siguiente tenor literal:

BasEs dE la conVocatoria dE aYUdas dE EstUdios
Para El PErsonal dE la diPUtación ProVincial dE soria cUrso 2019-2020

PrEamBUlo
El acuerdo regulador de las condiciones económicas, sociales y de empleo aplicable al per-

sonal funcionario suscrito entre los representantes de la administración y los de los funcionarios
el día 15 de febrero de 2017, aprobado por el Pleno de la corporación el 2-3-2017 y publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria nº 34 de 24 de marzo de 2017, regula en su art. 47
- “Bolsa de Estudios”- las ayudas al estudio para el personal funcionario de esta diputación. 

del mismo modo el art. del convenio colectivo, aprobado por el pleno de la corporación el
5-10-2017 y publicado en el BoP nº 1 de 3 de enero de 2018 en su art. 60, regula la convoca-
toria de ayudas al estudio para el personal laboral en idénticos términos que para el personal
funcionario.

En cumplimiento de ambas normas, por medio de las presentes bases se convocan ayudas de
Bolsa de estudios para los empleados de la Excma. diputación Provincial de soria para el curso
académico 2019-2020 con arreglo a las siguientes

BasEs
1ª.- Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria la concesión de ayudas al estudio de los hijos de los

empleados públicos y de los propios empleados previstas en los art. 47 del acuerdo regulador
y 60 del convenio colectivo de esta diputación Provincial.
2ª.- Beneficiarios.
Podrán acceder a estas ayudas:
- los funcionarios de carrera.
- los funcionarios interinos con, al menos, dos años ininterrumpidos de prestación de servi-

cios bajo esta condición. 
- El personal laboral fijo.
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- El personal laboral de carácter temporal con, al menos, un año ininterrumpido de prestación
de servicios bajo esta condición.
3ª.- Requisitos y cuantía de las ayudas.
a) Ayudas de matricula y material escolar:
oBJEto:
destinadas a financiar los gastos de matrícula y material escolar de los hijos/as de los em-

pleados de la diputación Provincial de soria.
rEQUisitos:
1.- los hijos/as de los empleados deberán ser menores de 25 años y no percibir ingresos pro-

pios superiores al salario mínimo interprofesional de cada ejercicio.
2.- Que durante el curso académico al que se refiere la ayuda no se repita curso o asignaturas

aisladas, abonándose únicamente cada asignatura por una sola vez en enseñanza universitaria.
cUantÍa mÁXima:
las cuantías máximas por alumno/a o hijo/a:
-Estudios Universitarios .......................................................210 €
-Formación Profesional de Grado superior ...........................90 €
-Bachillerato y Formación Profesional ..................................80 €
-Enseñanza secundaria obligatoria ........................................60 €
-Educación Primaria e infantil ...............................................40 €
-centros Educación infantil no gratuitos (Guarderías) ........125 €
dichas cuantías se reducirán proporcionalmente en caso de superar la cuantía de las solici-

tudes el importe previsto en el Presupuesto de la Entidad para cada anualidad. 
B) Ayudas de gastos de residencia: 
oBJEto:
ayudas al estudio de los hijos/as del personal que deban trasladar su residencia fuera del do-

micilio familiar por motivos de estudios.
rEQUisitos:
1.- Que el hijo/a sea menor de 25 años y no perciba ingresos propios superiores al salario mí-

nimo interprofesional de cada ejercicio.
2.-Que los estudios cursados sean de:
- Enseñanzas universitarias del sistema universitario español cursadas en centros españoles

y con validez en todo el territorio nacional.
- Enseñanzas universitarias adaptadas al Espacio Europeo de Educación superior conducen-

tes a títulos oficiales de Grado, cursos de adaptación al Grado y de máster necesarios para el
ejercicio de la profesión.

- Enseñanzas universitarias conducentes a los títulos oficiales de licenciado, ingeniero, ar-
quitecto, diplomado, maestro, ingeniero técnico y arquitecto técnico.

- Formación Profesional de Grado superior.
Quedan expresamente excluidas del ámbito de aplicación de esta convocatoria las ayudas pa-

ra la realización de enseñanzas de régimen especial, doctorado, cursos de especialización y tí-
tulos propios de las universidades.
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3.- Que los estudios no se impartan en la localidad del domicilio familiar o en el caso de im-
partirse que los hijos no hayan sido admitidos en dicha localidad o en soria.

4.- Que durante el curso académico al que se refiere la ayuda no se repita curso o asignaturas
aisladas, abonándose únicamente cada asignatura por una sola vez en enseñanza universitaria.

cUantÍa mÁXima:
la cuantía máxima a percibir por este concepto por beneficiario/a y curso académico será de

2.000 €, reduciéndose proporcionalmente en caso de superar la cuantía de las solicitudes el im-
porte previsto en el Presupuesto de la Entidad para cada anualidad. 

c) Ayudas de estudios del personal: 
oBJEto:
Financiar los gastos de matrícula del personal que curse estudios académicos en centros ofi-

ciales.
rEQUisitos:
Esta ayuda no se concederá en los casos de repetición de asignaturas o curso, deduciéndolo

proporcionalmente.
cUantÍa mÁXima:
como máximo del 75 % del importe de la matrícula, reduciéndose proporcionalmente en ca-

so de superar la cuantía de las solicitudes el importe previsto en el Presupuesto de la Entidad
para cada anualidad.
4ª.- Incompatibilidad de las ayudas
todas las ayudas comprendidas en estas bases son incompatibles con cualquier otra ayuda

destinada a la misma finalidad otorgada tanto por administraciones Públicas como por Entida-
des Privadas, salvo:

las becas de los programas Erasmus concedidas por el ministerio de Educación.
los beneficios obtenidos por poseer la condición de familia numerosa que son compatibles

o acumulables con cualesquiera otros que, por cualquier causa, disfruten los miembros de éstas,
según establece la d.a 2º de la ley 40/2003 de 18 de noviembre de Protección a las familias
numerosas.

En todo caso, el importe total subvencionado, aisladamente o en concurrencia con otras ayu-
das, nunca podrá llegar a superar el coste de la actividad subvencionada en cada uno de los di-
ferentes tipos de ayudas económicas, en virtud de lo dispuesto en el art. 19 de la ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de subvenciones. 
5ª.- Solicitud de la ayuda y plazo de presentación.
la solicitud de ayuda al estudio se formulará conforme al modelo de solicitud que figura co-

mo anexo i.
las solicitudes deberán presentarse en el plazo de diez días hábiles iniciándose el cómputo

el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Soria y se presentarán en el registro de la diputación Provincial o en cualquier de los
lugares previstos en el artículo 16.4 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento ad-
ministrativo común de las administraciones Públicas.
6ª.- Documentación. 
6.1. documentación común que deberá contener todas las solicitudes de los tres tipos de ayudas:
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- documento de identidad del alumno/alumna. 
- documento acreditativo, en su caso, de poseer la condición de familia numerosa. 
- certificado del centro en el que se realizan los estudios donde se acredite la matriculación

del alumno/alumna, los estudios que ampara la matrícula y si se produce o no la repetición de
curso o de asignaturas aisladas.

- declaración del solicitante de la ayuda en la que conste que no se ha solicitado y no se per-
cibe ayuda alguna para la misma finalidad, tanto de instituciones públicas como privadas.

- declaración responsable del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la seguri-
dad social, según los artículos 18, 19 y 24.2 del reglamento de la ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de subvenciones, aprobado por el real decreto 887/2006, de 21 de julio.

6.2. documentación específica:
a) además de la documentación común, las solicitudes de ayudas tipo a) –matrícula y ma-

terial escolar– incluirán:
- declaración del solicitante de la ayuda en la que conste que el alumno/alumna no percibe

ingresos propios superiores al salario mínimo interprofesional.
B) además de la documentación común, las solicitudes de ayudas tipo B) –Gastos de resi-

dencia– incluirán:
- declaración del solicitante de la ayuda en la que conste que el hijo no percibe ingresos pro-

pios superiores al salario mínimo interprofesional.
- documento acreditativo de la residencia del hijo para el que se solicita la ayuda por estu-

dios, fuera del domicilio familiar.
7ª.- Financiación de las ayudas.

la financiación de las ayudas se efectuará con cargo a las aplicaciones presupuestarias
92020-16207 y 92020-16212, del presupuesto en vigor, por un importe máximo total de
15.836,25 € para el personal funcionario y 47.508,75 € para el personal laboral, actualizado en
el porcentaje marcado por la ley de Presupuestos del Estado, teniendo en cuenta la vinculación
de ambas partidas:

1. ayudas de los apartados a) y b) de los arts. 47 y 60 correspondientes a matrícula y material
escolar y gastos de residencia asciende a: 

Funcionarios (92020-16207): 11.085,38 €.
laborales (92020-16212): 33.256,13 €.
2. Estudios del personal (ap. 3 del art. 47 y 60): 
Funcionarios (92020-16207): 4.750,87 €.
laborales (92020-16212): 14.252,62 €.
8ª.- Resolución de la convocatoria.
a la vista de las solicitudes presentadas y la documentación aportada, por el departamento de

personal se elaborará una propuesta de resolución que se elevará a la Junta de Gobierno local.
la resolución será notificada a los interesados y detallará las ayudas concedidas a cada soli-

citante y su cuantía. asimismo se incluirá una relación de solicitantes a los que se deniega la
ayuda con indicación de los motivos de la denegación.
9ª.- Verificación y control.
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son obligaciones de los beneficiarios de ayudas al estudio las siguientes:
1. someterse a las actuaciones de comprobación precisas para verificar, en su caso, el cum-

plimiento y efectividad de las condiciones determinantes de la concesión de ayuda.
2. comunicar a la diputación Provincial la solicitud y obtención de subvenciones o ayudas

para la misma finalidad.
3. Poner en conocimiento de la diputación Provincial la anulación de matrícula así como

cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda.
10ª.- Anulación y reintegro de la ayuda.
se procederá a la anulación de la subvención y al reintegro de las cantidades percibidas en

los casos señalados por el art. 23 de la ordenanza General reguladora de la concesión de sub-
venciones por la diputación Provincial de soria (Boletín Oficial de la Provincia de Soria núm.
147, de 23 de diciembre de 2009).

En la tramitación del expediente de anulación de la subvención se garantizará, en todo caso,
el derecho del beneficiario a ser oído y formular cuantas alegaciones estime pertinentes en de-
fensa de su actuación.

El reintegro de cantidades percibidas en concepto de subvención devengará, en todo caso,
intereses de demora desde la fecha de su pago hasta la fecha en que se acuerde la procedencia
del reintegro.

ANEXO I
modElo dE instancia

diPUtación ProVincial dE soria
solicitUd dE aYUda Bolsa dE EstUdios dEl PErsonal

diPUtacion dE soria cUrso 2019-2020
d/dª ..................................................................... personal de la diputación Provincial de

soria, que presta sus servicios como ................................................ (puesto de trabajo que des-
empeña), en el centro ................................................ (lugar donde se prestan los servicios), a la
vista de la convocatoria de ayudas al estudio curso 2019-2020 publicada en el Boletín Oficial
de la Provincia de Soria núm. ....... de fecha ................, considerando que reúne todos los re-
quisitos exigidos en la base 3ª de las de la convocatoria, 

solicita le sea concedida la/s siguiente/s ayudas al estudio en los términos de la base 3ª,
en relación con los estudios desarrollados durante el curso académico 2019/2020 que se indi-
can a continuación:

a) aYUda matricUla Y matErial Escolar:
         Alumno/Alumna              Edad               Estudios                Centro          Domicilio
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
B) aYUda dE rEsidEncia:
         Alumno/Alumna              Edad               Estudios                Centro          Domicilio
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
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.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................
c) aYUda dE EstUdios dEl PErsonal:
           Personal                                 Estudios                                           Centro
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
acompaño la siguiente documentación:
1. certificado del centro en el que se realizan los estudios donde se acredite la matriculación

del estudiante, los estudios que ampara la matrícula y si se produce o no la repetición de curso
o de asignaturas aisladas.

2. declaración del solicitante de la ayuda en la que conste que el hijo no percibe ingresos
propios.

3. declaración del solicitante de la ayuda en la que conste que no se han solicitado o no se
perciben ayuda alguna para la misma finalidad, tanto de instituciones públicas como privadas.

4. documentación acreditativa de la condición de familia numerosa, en su caso.
5. declaración responsable del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la seguri-

dad social, según los artículos 18, 19 y 24.2 del reglamento de la ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de subvenciones, aprobado por el real decreto 887/2006, de 21 de julio.

6. documento acreditativo de la residencia del hijo para el que se solicita la ayuda por estu-
dios fuera del domicilio familiar.

soria, a ........... de .............................. de 202.......

ANEXO II
modElo dE dEclaración rEsPonsaBlE

d/dª ....................................................................................................................................
a los efectos de solicitar ayuda económica por estudios propios y/o de mi hijo/a 
d/dª ....................................................................................................................................
d/dª ....................................................................................................................................
d/dª ....................................................................................................................................
d/dª ....................................................................................................................................
dEclaro BaJo mi rEsPonsaBilidad
1º.- Que me encuentro al día en el cumplimiento de mis obligaciones tributarias y con la se-

guridad social. 
2º.- Que no he solicitado ni percibido ayuda económica alguna, tanto de instituciones públi-

cas como privadas, por razón de los estudios propios ni de los que cursa mi hijo/a objeto de
esta ayuda.

3º.- Que el indicado hijo/a, no percibe ingresos propios, superiores al smi.
Y para que así conste, a los efectos de acompañar a la solicitud de ayuda, según convocatoria

publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria núm. ......... de fecha ................. efectúo
la presente declaración responsable.
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soria, a ......... de .................................. de ...........

Fdo.: ...................................................
soria, febrero de 2020.– El Vicepresidente, José antonio de miguel nieto.                     513

AYUNTAMIENTOS

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
ACUERDO del Pleno del Ayuntamiento de El Burgo de Osma - Ciudad de Osma por el que se

aprueba inicialmente el Presupuesto Municipal para el ejercicio 2020.
aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 2 de

marzo de 2020, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal funcio-
nario y laboral para el ejercicio económico 2020, con arreglo a lo previsto en el artículo 169
del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril,
se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días des-
de la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones. 

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento (http://burgodeos-
ma.sedelectronica.es).

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

El Burgo de osma-ciudad de osma, 2 de marzo de 2020.– El alcalde, miguel cobo sán-
chez-rico.                                                                                                                                542

CENTENERA DE ANDALUZ
apreciado error en el anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 20 de

fecha 19 de febrero de 2020 relativo a expediente de cesión gratuita de inmueble situado en la
c/ real 40 de centenera de andaluz.

donde pone:” iniciación expediente de cesión gratuita a favor de la asociación cultural re-
creativa de centenera de andaluz “, debe poner: “iniciación expediente de cesión gratuita a fa-
vor de la asociación cultural recreativa de centenera” El periodo de información pública de
veinte días, empezará a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

centenera de andaluz, 24 de febrero de 2020.– El alcalde, Jesús G. Bravo maqueda.    484

LA PÓVEDA DE SORIA
CONVOCATORIA pública para la provisión con carácter interino del puesto de Secretaría-In-

tervención de la Agrupación de Ayuntamientos de La Poveda de Soria, Montenegro de Ca-
meros y Arevalo de la Sierra (Soria). Bases por las que se rige la convocatoria pública
para la provisión con carácter interino del puesto de Secretaría-Intervención de la Agru-
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pación de Ayuntamientos de la Poveda de Soria, Montenegro de Cameros y Arevalo de la
Sierra.

1ª.- Características del puesto. 
se convoca concurso de méritos para cubrir por personal interino, el puesto de secretaría-in-

tervención de esta agrupación, reservado a funcionarios con habilitación de carácter nacional
de la subescala de secretaría- intervención, subgrupo a.1, (complemento de destino 26.) se-
gún el artículo 76 del r.d. legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
2ª.- Lugar y plazo de presentación de solicitudes. 
los aspirantes a desempeñar dicha plaza, deberán dirigir sus solicitudes al Presidente de esta

agrupación (alcalde-Presidente del ayuntamiento de la Poveda de soria, c/ Barrio Bajero 26
cP 42169 la Poveda soria (soria), sede Electrónica lapovedadesoria.sedelectronica.es, ajus-
tadas al modelo que se recoge en la Base 12ª, presentándolas en el registro General del citado
ayuntamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 16.4 de la ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común, en el plazo de cinco días hábiles, a contar desde el
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín oficial de la Provincia de soria
así como la documentación acreditativa de los méritos que se aleguen y de la titulación exigida
en la base 3ª c).

los méritos y la titulación exigida en la base 3ª c) se acreditarán por los aspirantes mediante
certificados originales emitidos por los órganos competentes o fotocopias compulsadas de los
títulos, diplomas o certificados. los aspirantes señalarán en la solicitud un número de teléfono
para poder convocarles, en su caso, a la prueba escrita.

El plazo de presentación de solicitudes lo es también para que los funcionarios de habilita-
ción interesados en el desempeño de dicho puesto manifiesten por escrito al Presidente de la
agrupación su interés en el desempeño del mismo. si existiera algún funcionario con habilita-
ción de carácter nacional, interesado en el desempeño del mismo, el procedimiento se suspen-
derá hasta el efectivo nombramiento de éste, momento en el que se dejará sin efecto. si final-
mente no recayera nombramiento en el funcionario interesado, continuará el procedimiento de
selección del interino.
3ª.- Requisitos para participar en la selección.
los candidatos deberán reunir en el momento en que termine el plazo de presentación de so-

licitudes los siguientes requisitos:
a) ser español.
b) tener cumplidos los 16 años de edad.
c) Estar en posesión del título universitario de grado. (art. 18 rd 128/2018)
d) no estar separado mediante expediente disciplinario de cualquiera de las administracio-

nes Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
e) no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que le impida el ejercicio de las fun-

ciones correspondientes.
f) no estar incurso en causa de incompatibilidad, conforme a lo establecido en la ley

53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las administra-
ciones públicas.
4ª.- Procedimiento de selección: 
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El procedimiento de selección será el concurso. los méritos a valorar, que deberán poseerse
el último día del plazo de presentación de solicitudes se ajustarán al siguiente baremo:

4.1.- Por haber superado alguno o algunos de los ejercicios de las pruebas selectivas convo-
cadas para el acceso:

a) a la misma subescala de Fal habilitación carácter nacional, y categoría: 1,5 puntos por
cada ejercicio, hasta un máximo de 3 puntos.

b) a distinta subescala de Fal habilitación carácter nacional y categoría: 1 punto por cada
ejercicio, hasta un máximo de 2 puntos.

4.2. - Por experiencia profesional desarrollada en la administración:
a) En puestos reservados a la misma subescala y categoría: 0,04 puntos por mes completo

hasta un máximo de 4 puntos.
b) En puestos reservados a distinta subescala y categoría 0,03 puntos por mes completo hasta

un máximo de 2,25 puntos.
c) En puestos de trabajo de la administración local no reservados a funcionarios con habili-

tación estatal clasificados en los grupos a y B, o grupo equivalente para el personal laboral, y
que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,02 puntos por mes completo
hasta un máximo de 1,5 puntos.

d) En puestos de trabajo de la administración local no reservados a funcionarios con habili-
tación estatal clasificados en los grupos c y d, o grupo equivalente para el personal laboral, y
que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,01 puntos por mes completo
hasta un máximo de 1 punto.

e) En puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la local, clasificados en los
grupos a y B, o grupo equivalente para el personal laboral, con funciones propias de la activi-
dad administrativa: 0,01 puntos por mes completo hasta un máximo de 1,5 puntos.

f) En puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la local, clasificados en los
grupos c y d, o grupo equivalente laboral, con funciones propias de la actividad administrati-
va: 0,005 puntos por mes completo hasta un máximo de 1 punto.

4.3.- Por la realización de cursos impartidos por centros oficiales de formación, entendiendo
por tales los impartidos por cualquier administración Pública y aquellos que no teniendo con-
sideración de administración Pública hayan sido realizados en el marco de un Plan de Forma-
ción continua de empleados públicos (y así conste en su certificado).

las materias de los cursos a valorar versarán sobre legislación general y sectorial directa-
mente relacionada con la administración local, en las siguientes materias: informática, ha-
ciendas locales (presupuestos, tributos locales, contabilidad pública, tesorería y gestión econó-
mico-financiera local), organización y funcionamiento, urbanismo, contratación administrati-
va, personal al servicio de la administración local, prevención ambiental, patrimonio, servicios
públicos locales y procedimiento administrativo, hasta un máximo de 3 puntos, de acuerdo con
el siguiente baremo:

a) Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos.
b) Entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos.
c) superior a 100 horas lectivas: 0,30 puntos.
4.4.-la comisión de valoración podrá realizar una prueba para determinar con mayor preci-

sión la aptitud de los aspirantes en relación con el puesto de trabajo. dicha prueba consistirá
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en contestar por escrito a una o varias cuestiones que plantee la comisión de Valoración, de ti-
po teórico o de tipo práctico, en relación con alguna de las materias propias del puesto a des-
empeñar (organización y Funcionamiento, procedimiento administrativo, contratos adminis-
trativos, servicios públicos locales, personal al servicio de las administraciones públicas, urba-
nismo, patrimonio de las Entidades locales o Haciendas locales.). Para la realización de la
prueba se dispondrá de un tiempo de dos horas y podrá utilizarse textos legales no comentados,
y máquinas de calcular no programables.

la prueba se valorará de 0 a 3 puntos y no tiene carácter eliminatorio.
El lugar y hora de realización de la prueba se anunciará en el tablón de Edictos con una an-

telación mínima de dos días hábiles.
4.5. los méritos se acreditarán por los aspirantes mediante certificados originales emitidos

por los órganos competentes o fotocopias debidamente compulsadas.
En relación con la acreditación de los méritos relativos a experiencia profesional no se valo-

rarán aquellos en los que no quede acreditado de manera fehaciente el comienzo y el final de
la relación de servicios. se acompañará certificado de Vida laboral.

En los casos en los que se esté desempeñando un puesto de trabajo en el momento de pre-
sentación de la solicitud y se pretenda su valoración deberá acreditarse que en la actualidad se
está ocupando dicho puesto de trabajo.
5ª.- Composición del órgano de selección. 
la comisión de selección estará integrada por los siguientes miembros:
Presidente: Funcionario del servicio de asistencia a municipios de la diputación Provincial.
Vocal: Funcionario de la administración de la comunidad de castilla y león.
Vocal secretario: secretario-interventor del ayuntamiento o habilitado del servicio de asis-

tencia de diputación.
6ª.- Valoración de los méritos.
la valoración de los méritos presentados por los aspirantes se efectuará por la comisión de se-

lección, a partir del cuarto día hábil al de terminación del plazo de presentación de solicitudes.
En el acta de la comisión de selección se ordenarán los aspirantes por puntuación obtenida,

realizando la comisión propuesta de nombramiento al sr. Presidente de la agrupación del candi-
dato seleccionado y, hasta un máximo de tres suplentes ordenados según la puntuación obtenida.
7ª.- Presentación de documentación.
El aspirante que resulte seleccionado deberá presentar ante la agrupación en el plazo de 3

días naturales la siguiente documentación:
-Fotocopia del documento nacional de identidad.
-Fotocopia del documento acreditativo de poseer la titulación exigida como requisito para el

acceso.
-Escrito en el que manifieste su aceptación al nombramiento y haga declaración de no haber

sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier administración pú-
blica, de no encontrarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones correspondientes, de no
padecer enfermedad o defecto físico que impida el ejercicio de las funciones y de no estar den-
tro de las causas de incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públi-
cas, conforme a lo establecido en la ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades
del personal al servicio de las administraciones públicas.
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8ª.- Nombramiento.
Una vez aceptada la propuesta de nombramiento por el aspirante (y presentada el resto de do-

cumentación), el sr Presidente hará resolución y remitirá el expediente completo a la dirección
General de ordenación del territorio y administración local, que resolverá definitivamente.
9ª.- Retribuciones.
Por el desempeño del puesto, el funcionario interino percibirá el 100% de las retribuciones

básicas y de las complementarias que tenga asignado el puesto o se asigne en el futuro.
10ª.- Toma de posesión y cese.
El candidato nombrado deberá tomar posesión en el plazo de tres días hábiles desde el si-

guiente al de la recepción en la corporación de la resolución por la que se efectúa el nombra-
miento. El funcionario interino cesará en el desempeño del puesto de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 4 del decreto 32/2005, de 28 de abril de 2005.
11ª.- la agrupación convocante podrá proponer motivadamente que la dirección General

competente declare desierto el proceso de selección.
12ª.- Modelo de solicitud.
las solicitudes se ajustarán al siguiente modelo: don/doña ...................................................,

con d.n.i. nº ............... y lugar a efecto de notificaciones y comunicaciones ..............................
y teléfono ....................., 

EXPonGo:
PrimEro.- Que deseo ser admitido para la provisión con carácter interino del puesto de se-

cretaría-intervención del agrupación de ayuntamientos de la Poveda de soria, montenegro de
cameros y arevalo de la sierra,cuya convocatoria ha sido publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia de Soria de fecha ...............

sEGUndo.- Que reúno todas las condiciones exigidas en las Bases del concurso, que de-
claro conocer y aceptar.

tErcEro.- Que aporto la documentación acreditativa de la titulación exigida en la base 3ª
c), y declaro los siguientes méritos que alego poseer a efectos de valoración (presentar exclu-
sivamente los que son objeto de baremación) y en el orden de la Base 4ª:

4.1.- Por haber superado ejercicios de pruebas selectivas de Fal con habilitación nacional:
..........

4.2.- Por experiencia profesional: ........
4.3.- Por cursos (de materias y entidades señaladas, no cuentan los de menos de 25 horas)

..........
méritos que acredito adjuntando los certificados originales emitidos por los órganos compe-

tentes o fotocopias compulsadas de los títulos, diplomas o certificados.
Por lo que solicito:
ser admitido en el proceso selectivo para la provisión con carácter interino de la plaza de se-

cretaría-intervención de la agrupación de municipios de la Poveda de soria, 
montenegro de cameros y arevalo de la sierra (soria).

En ............................................. a ...... de ............... de 2020.

(Firma)
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sr. alcaldE-PrEsidEntE dE la aGrUPación dE la PoVEda dE soria, mon-
tEnEGro dE camEros Y arEValo dE la siErra (soria)

Y 13ª Información a tener en cuenta
1.- la documentación acreditativa de los méritos que se acompañen a la solicitud (en la for-

ma establecida en la Base 4.5) se ceñirá exclusivamente a méritos valorables, que son los es-
tablecidos en la Base 4ª, puntos 1, 2 y 3 de estas Bases, en el orden seguido por la misma, y
absteniéndose de presentar justificaciones de méritos claramente no puntuables.

2.- la información del proceso se publicará en la página Web del ayuntamiento de la Poveda
de soria, y en su tablón de edictos.

la Poveda de soria, 26 de febrero de 2020.– El Presidente, (ilegible).                             497

REZNOS
aprobado por resolución de esta alcaldía dictada con fecha 25 de febrero de 2020, el Pa-

drón Fiscal de aguas, periodo 1er semestre de 2019, por medio del presente anuncio, se exponen
al público, por el plazo de quince días naturales, a fin de que quienes se estimen interesados
puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones tengan por convenientes.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones y/o alegaciones, se con-
siderará aprobado definitivamente.

reznos, 25 de febrero de 2020.– El alcalde, Hermógenes Gil Velázquez.                        498

SALDUERO
Elevada a definitiva por falta de reclamaciones la modificación de la ordenanza Fiscal re-

guladora de la tasa de aprovechamientos micológicos en los montes de Utilidad Pública nº 142
y 166 aprobada en Pleno de fecha 10 de diciembre de 2019, por medio de la presente se procede
a su publicación, en cumplimiento de lo señalado en el art. 17.4 del real decreto legislativo
2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, y que literalmente dice:

tariFa dE aProVEcHamiEntos micolóGicos En los montEs nº 142
Y 166 dEl c.U.P. dEl mUniciPio dE saldUEro

1.- Permiso recolectores locales: gratuito.
2.- Permiso recolectores locales (comercial): 10,00 €.
3.- Permiso recolectores vinculados-recreativo: 10,00 €.
4.- Permiso recolectores vinculados-comercial: 50,00 €.
5.- Permiso recolectores foráneos-recreativo:
- 2 días consecutivos: 5,00 €.
- 7 días consecutivos: 15,00 €.
salduero, 20 de febrero de 2020.– El alcalde, Guillermo abad Pérez.                             487

aprobado definitivamente el Presupuesto General de 2019 al no haberse presentado recla-
maciones en el periodo de exposición pública, y comprensivo del Presupuesto General de este
ayuntamiento, Bases de ejecución y la plantilla de personal funcionario y laboral, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
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y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por
capítulos:
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .........................................35.000
impuestos indirectos ........................................8.000
tasas y otros ingresos....................................34.200
transferencias corrientes ...............................77.150
ingresos patrimoniales...................................25.550

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................43.100
total inGrEsos ....................................223.000

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................67.840
Gastos en bienes corrientes y servicios ........65.100
Gastos financieros .............................................100
transferencias corrientes ................................1.500

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................88.460
total Gastos ........................................223.000

ii) Plantilla Y rElación dE PUEstos dE traBaJo dE Esta Entidad, aProBado JUnto con El
PrEsUPUEsto GEnEral Para 2019.

a) Plazas de funcionarios.
1.1.-secretario-interventor: 1, en agrupación con el ayuntamiento de abejar.

b) Plazas de personal laboral:
1 operario de servicios múltiples, indefinido a tiempo completo.
2 Peones temporales, duración determinada a tiempo completo.
1 auxiliar administrativo, duración determinada a tiempo completo.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y 171 del texto re-
fundido de la ley reguladoras de las Haciendas locales aprobado por real decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha ju-
risdicción.

salduero, 20 de febrero de 2020.– El alcalde, Guillermo abad Pérez.                             488

aprobado definitivamente el Presupuesto General de 2020 al no haberse presentado recla-
maciones en el periodo de exposición pública, y comprensivo del Presupuesto General de este
ayuntamiento, Bases de ejecución y la plantilla de personal funcionario y laboral, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por
capítulos:

inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .........................................40.000
impuestos indirectos ........................................9.000
tasas y otros ingresos....................................35.900
transferencias corrientes ...............................98.550
ingresos patrimoniales...................................19.150

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................54.000
total inGrEsos ....................................256.600

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................81.500
Gastos en bienes corrientes y servicios ........61.000
Gastos financieros .............................................100
transferencias corrientes ................................1.500

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .......................................112.500
total Gastos ........................................256.600



ii) Plantilla Y rElación dE PUEstos dE traBaJo dE Esta Entidad, aProBado JUnto con El
PrEsUPUEsto GEnEral Para 2020.

a) Plazas de funcionarios.
1.1.-secretario-interventor: 1, en agrupación con el ayuntamiento de abejar.

b) Plazas de personal laboral:
1 operario de servicios múltiples, indefinido a tiempo completo.
1 Peones temporales, duración determinada a tiempo parcial.
3 Peones temporales, duración determinada a tiempo completo.
1 auxiliar administrativo, duración determinada a tiempo completo.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladoras de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

salduero, 25 de febrero de 2020.– El alcalde, Guillermo abad Pérez.                             489

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
de acuerdo con el apartado quinto de las bases de selección para el concurso oposición de

una plaza de funcionario de auxiliar administrativo, promoción libre, aprobadas por acuerdo de
la Junta de Gobierno local de fecha 10 de enero de 2020, a continuación se da información pú-
blica del tribunal de selección nombrado por resolución de alcaldía de fecha 25 de febrero
de 2020, que constará de los siguientes miembros:
Titulares
- Presidente: d. José luis ortega torres, técnico de informática del servicio de asistencia

a municipios de la diputación Provincial de soria.
- Vocal: d. david ruiz dorado, interventor del servicio de asistencia técnica a municipios

de la diputación Provincial de soria.
- Vocal: d.ª marta olga Vadillo García, auxiliar administrativo de la delegación territorial

de la Junta de castilla y león de soria.
- Vocal: d.ª carmen lorenzo diez, auxiliar administrativo de la delegación territorial de la

Junta de castilla y león de soria.
- secretaria: d.ª monserrat ruiz asensio, Jefa del servicio de la subdelegación de Gobierno

en soria
Suplentes
- d.ª m.ª Elena Esteras martínez, administrativo del servicio de asistencia técnica a muni-

cipios de la diputación Provincial de soria.
- d. José luis Bachiller Gil, Jefe de sección de la subdelegación de Gobierno de soria.
- d. roberto Vega Peña, auxiliar administrativo de la delegación territorial de la Junta de

castilla y león de soria.
- d. Javier García matute, Jefe de la sección de régimen local de la delegación territorial

de la Junta de castilla y león de soria.
san Esteban de Gormaz, 25 de febrero de 2020.– la alcaldesa, m.ª luisa aguilera sastre.   492
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VALVERDE DE LOS AJOS
aprobado definitivamente el Presupuesto General de la Entidad local menor de Valverde de

los ajos para el ejercicio 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el período de expo-
sición pública, y comprensivo aquel del Presupuesto General de esta Entidad local menor, Ba-
ses de Ejecución y plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo
169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real de-
creto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos.........................................200
ingresos patrimoniales...................................12.300

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................10.500
total inGrEsos ......................................23.000

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ..........5.000
B) Operaciones de capital:

inversiones reales .........................................12.000
total Gastos ..........................................17.000

Plantilla dE PErsonal
Funcionarios: con Habilitación nacional, secretario-interventor: 1.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa , con

los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del real decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de
las Haciendas locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Valverde de los ajos, 21 de febrero de 2020.– El alcalde, luis maqueda Jiménez.         461

VIANA DE DUERO
ACUERDO del Pleno del Ayuntamiento de Viana de Duero por el que se aprueba la Cuenta

General del ejercicio de 2019.
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio de 2019, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes. a su vez, estará a disposición de los in-
teresados en la sede electrónica de este ayuntamiento (http://vianadeduero.sedelectronica.es).

Viana de duero, 19 de febrero de 2020.– El alcalde, Esteban Garijo lapeña.                 441

VOZMEDIANO
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2019, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Vozmediano, 18 de febrero de 2020.– El alcalde, Juan carlos rodrigo rodrigo.            431



administración aUtonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y ECONOMÍA

RESOLUCIÓN de fecha 14 de febrero de 2020, del Servicio Territorial de Industría, Comercio
y Economía de la Junta de Castilla y León en Soria, de autorización administrativa previa
y autorización administrativa de construcción (aprobación de proyecto) del proyecto de
sustitución Centro de Transformación “Aguirre” por nuevo Centro de Transformación pre-
fabricado subterráneo y reconexión a líneas de B.T. y M.T. 13,2-20 KV subterráneas en
Plaza San Blas y El Rosel en el Municipio de Soria (Soria). Expte. IE/AT/32-2018. Titular:
I-De Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U.

antEcEdEntEs dE HEcHo
El expediente ha sido instruido por el servicio territorial de industria, comercio y Economía

de la Junta de castilla y león en soria, a petición de la empresa HEmaG, s.a. en representa-
ción de iberdrola distribución Electrica, s.a.U., vista la solicitud presentada con fecha 23 de
octubre de 2018.

En fecha 4 de marzo de 2019 es sometido a trámite de información pública (BoP
11.10.2019) en el cual no ha sido presentada ninguna alegación.

con fecha 13 de agosto de 2019 se recibe comunicación de cambio de denominación de iber-
drola distribución Electrica, s.a.U., la cual pasa a denominarse i-de redes Eléctricas inteli-
gentes, s.a.U.

se solicitan condicionados a la empresa nEdGia castilla y león cuya contestación no ha
sido recibida tras su reiteración. 

Vista la propuesta de la sección de Energía del servicio territorial de fecha 13 de febrero de
2020.

FUndamEntos dE dErEcHo
teniendo en cuenta que el servicio territorial de industria, comercio y Economía de la Junta

de castilla y león en soria, es competente para resolver este expediente, según establece el
decreto 44/2018, de 18 de octubre, por el que se desconcentran competencias en los órganos
directivos centrales de la consejería de Economía y Hacienda y en las delegaciones territo-
riales de la Junta de castilla y león y según la resolución de 22 de noviembre de 2019 por la
que se delegan determinadas competencias en el Jefe de servicio competente en materia de
energía y minas.

la normativa aplicable es: 
ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector Eléctrico.
r.d. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-

lización, suministros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica de
1 de diciembre, que la desarrolla.

decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autoriza-
ciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en castilla y león.

decreto 13/2013, de 18 de abril, por el que se modifica el decreto 127/2003, de 30 de octu-
bre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones
de energía eléctrica en castilla y león.
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ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administra-
ciones Públicas.

El Jefe del servicio territorial, rEsUElVE:
1.- otorGar autorización administrativa previa a i-de redes Eléctricas inteligentes,

s.a.U., para la instalación eléctrica descrita. Esta autorización se concede de acuerdo con la ley
24/2013, de 26 de diciembre, del sector Eléctrico, con el real decreto 223/2008, de 15 de febre-
ro, por el que se aprueban reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en lí-
neas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias i.t.c.-lat 01 a 09,
con el real decreto 337/2014 de 9 de mayo por el que se aprueba en el reglamento sobre con-
diciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus instruc-
ciones técnicas complementarias i.t.c.-rat 01 a 23 y con el reglamento electrotécnico de baja
tensión y sus instrucciones técnicas complementarias (r.d. 842/2002 de 2 de agosto).

2.- otorGar autorización administrativa de construcción (aprobación del proyecto de eje-
cución) para la instalación eléctrica descrita de acuerdo al Proyecto de Ejecución de septiembre
de 2018 y declaración responsable de fecha 11 de octubre de 2018 firmado por el ingeniero téc-
nico industrial tito arias santos, cuyas principales características son las siguientes: 

-nuevo centro de transformación prefabricado subterráneo denominado “aguirre nuevo” nº
902514643, con un transformador de 630 kVa B1B2 recuperado y 2 cuadros de Bt de 5 salidas
(1 para B1 y 1 para B2), en Plaza san Blas y El rosel, entre el c.t. “aguirre” y el inicio de la
c/ aguirre. El c.t. proyectado incorporará los sistemas necesarios para la implantación de la
telemedida y telegestión según normativa de equipos iberdrola.

-instalación de 4 nuevos tramos en subterráneo de m.t. a conectar con el nuevo c.t. proyec-
tado, con final para todos los tramos en las celdas de línea del nuevo c.t. (conductor HEPr-
Z1 12/20 kV 1x240 mm2 al) y origen:

- El tramo 2 y el 3 en los empalmes a realizar con l.s.m.t. existente 13,2-20 kV “socorro”
(s.t.r. “soria-Este”) en el tramo que lo une con c.t. “Banco de España” y a c.t. “san Juan
4” en Pza. san Blas y El rosel junto al c.t. “aguirre” y próximo al acceso personal de éste,
de 35 m de longitud ambos tramos.

- El tramo 1 en los empalmes a realizar con l.s.m.t. existente 13,2-20 kV “socorro” (s.t.r.
“soria Este”) en el tramo que lo une con el c.t. “la doctrina” frente al nº 2 de la Pza. san Blas
y El rosel, de 35 m de longitud.

- El tramo 4 en los empalmes a realizar con l.s.m.t. existente 13,2-20 kV “mirón” (s.t.r.
“soria Este”) en el tramo que lo une con el c.t. “mercado abastos-soria”, en la Pza. san Blas
y el rosel, en la cara oeste del c.t. “aguirre”, de 39 m de longitud.

-instalación de 9 salidas en subterráneo de B.t. (4 en B1 y 5 en B2) a conectar con la red de
B.t. existente, con origen todas ellas en el nuevo c.t. proyectado (conductor XZ1(s) 0,6/1 kV
3x1x240 + 1x150 mm2 al) y final en:

- la línea nº 1 proyectada, en l.s.B.t. nº 1 existente frente al nº 2 de la Pza. san Blas y El
rosel, de 13 m de longitud.

- las líneas nº 2 y nº 5 proyectadas, en l.s.B.t. con mismo número existentes en arqueta
existente en esquina sudeste de c.t. “aguirre”, de longitud 28 m y 18 m respectivamente.

- las líneas nº 3, 4, 6, 9 y 11 proyectadas, en l.s.B.t. con mismo número existentes, de lon-
gitud 40 m (nº 3 y 4) y de 30 m (nº 6, 9 y 11).

- la línea nº 8 proyectada, en l.s.B.t. nº 1 existente frente al nº 3 de la Pza. san Blas y El
rosel, de 13 m de longitud.

Boletín oficial de la Provincia de soria

Pág. 487 Miércoles, 4 de marzo de 2020 Núm. 26

B
O

P
S

O
-2

6
-0

4
0
3
2
0
2
0



Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

desmontaje de 38 m de línea subterránea de m.t., 66 m de línea subterránea de B.t. y el
centro de transformación actual subterráneo “aguirre” nº 100601090 con un transformador
630 kVa B1/B2.

3.- EstaBlEcEr las condicionEs siGUiEntEs: 
3.1 El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, contados a partir de la resolución.
3.2 Por el servicio territorial de industria, comercio y Economía de soria se comprobará si

en la ejecución del proyecto se cumplen las condiciones impuestas por los reglamentos, para
lo cual, el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

3.3 El titular de las instalaciones dará cuenta a la terminación de las obras al servicio terri-
torial, a efectos del reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en servicio.

3.4 la administración dejará sin efecto la resolución, en cualquier momento que se observe
el incumplimiento, por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

4.- aUtoriZar a la empresa eléctrica suministradora para que con arreglo al proyecto
aprobado se realice la conexión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el acta
de Puesta en marcha y autorización de funcionamiento estén las instalaciones totalmente eje-
cutadas y probadas.

Esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra autoriza-
ción que la legislación vigente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que resulten apli-
cables, que sean competencia de otros organismos y/o administraciones.

contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso de alzada ante el ilmo. sr. director General de Energía y minas, en el plazo de un mes a
partir del día siguiente a la publicación de la presente, conforme a lo dispuesto en los artículos
121 y 122 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las
administraciones Públicas.

soria, 14 de febrero de 2020.– El Jefe del servicio, manuel lópez represa.                   473

administración dE JUsticia
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SORIA

Edicto
Dª. Margarita Jiménez Salas, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social

nº 1 de Soria.
HaGo saBEr: Que en el procedimiento Ejecución de titulos no judiciales 60/2019 y acu-

mulado de este Juzgado de lo social, seguidos a instancia de Zouhair Zaidi, contra Jorge mu-
ñoz Álvarez, para cubrir 13.800,00 € de principal, se ha dictado la siguiente resolución, a su
disposición en la secretaría de este Juzgado: 

decreto de insolvencia de fecha 20/02/2020 susceptible de recurso de revisión.
Y en virtud de lo previsto en el art. 276.3 de la lJs, expido la presente para su inserción en

el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
soria, 20 de febrero de 2020.– la letrada, margarita Jiménez salas.                               462
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